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, MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERV¡CIOS DE CONSULTORÍA
PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

cERCADO - FASE (XCrrI) 2O2s-TARTJA"
' cÓDrco DE pRocEso DE coNTRATAcTóN AEv-TJ-cD-pvcuA o22/ 2o2s

1ra. CONVOCATOR¡A

:::,ÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE TARUA:

FR'IMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES
s()n: La Agenc¡a Estatal de Viv¡enda, con NIT No 192310023, con domicilio en Av.

-rulio Belio Echazú, Esq. Baut¡sta Saavedra, de la ciudad de Tarija, rep:'esenrada
ler:almente por el D¡rector Departamental Tarija L¡c. 14iguel Alberto Na./ajas Alancia
'¡o¿r.,Ce'iula, de Identidad No 5009444 Tja., designado mediante l"lemorándurr¡

^ 
ir\.//D(iElt) NAF/U GTH/AI N S_01O/2O24 de fecha 28/10/2024 (vigente Cesde fecha

etllL/2:§2.1), en virtud a la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No 07512024 de tecna 3l.cie
irit\¡'hre.rle 2024, que en adelante se denominará el CONIRATANTE y la Énipitla
ÉB¡r;}a¡¡6¡ AccTDENTAL BuENA vrsrA, const¡tuida tebLlmentd medl¡6te
fiir\ii¡tinio No 27a/2o25 de fecha 23/0512025, con dom¡c¡lio en el Pje/Guemes enLre
¡.r/'¡4erj.lbr ilos y Rosendo Estensoro - Tar¡ja, con Número de NIT: 573165020
rrrpresentada legalmente por el Ing. Mario Acuña Sub¡a, con Cedula de Ident¡dad
Ñrü. 5780721 TJA., mediante Testimonio No 284/2025 de fecha 23105/2025 que' en
adelante ie denominará la ENTIDAD EJECUTORA, qu¡enes celebraran y suscriben el

firesente Contrato de Serv¡c¡o de Consultoría.

S:íiUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) D á UStEd qUC A tTAVéS d-'i
'').,.rq¡s 5rrr.r. No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agenr:,a Estatal r',

',.i,.,¿¡d". " 4;-';'¡y¡ EN DA", como Institución Púbkca Descentralizaria de derecho púdlico. ;i, j, il
.i ;on;.lrrJ;J jurídica, autonomía de gestión admin¡strativa, frnancrera, lega.l.. y cécnic;,., i I'Li'.iii¡.:n i:.p,:opio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Serv¡cios y Viv'enba, ct..7,
'',J(ila,l e: tliseñar y ejecutar todos lod programas y/o proyectos estatales de vrvienoa y
hi ilit¿t Ccl nlvel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades
i.'1,:; iil,rialei áutónomas.
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. contrato de Servicios de Consultoría para el "PROYECTO DE VMENDA
I.-.!.I ALITii TIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCIII) 2O25-TARIJA",
ri' :rtc a lús siguientes térm¡nos y condiciones:

1, CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

Qua la CONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo No 2299 de 18 de marzo de
70!5, y sq Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, f"later¡al de Construcc¡ón y
qirry¡cir)s de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales (,e

\',\,ienda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No. O24/2O25 de fecha 09 de abi;l
éi. (.1¿025 y el Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda cualitativa aproba,ro
iir-«diante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa 03O/2O25 de 5 de mayo de 2025.
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Que med¡ante Nota Interna 1-2025-7442L|AEV/DIR.TIA/AGP NOI /Nro.O274/2025 de
fecha 2llO5/2025 se solicita la Autorización de Inic¡o de Proceso de Contratació1:\r
Aprobación de Documento de Contratación Directa del "PROYECTO DE VIV¡ENCTA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCIII) 2O25,"TARI¡'4"
con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA 022/2025
1ra. CONVOCATORIA.

Que mediante Resolución Administrativa R.A.D. No O3t/2025 de fecha 22 de mayó de
2025, se aprueba el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATIVA, Ell F:L

üiUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCIII) 2O2S-TARITA" con CO¡ri6O üÉ
pl¿ocEso , DE CoNTRATACION AEV-T,-CD-PVCUA 022/2ú25: .t{¿f'.
§oilvocAToRrA. :i' i:.t

Que mediante [Yemorándum AEV-TJ-CD-PVCUA - 0036/2025 de fecha 27 de mayo Ce

2025, el Responsable de Contratación Directa RCD, des¡gna Comisión de
Evaluación y Cal¡ficación dentro del Proceso de contratac¡ón del "PROYECTO DH
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO OE CERCADO - FASI (XCIII)
2025-TARI¡4" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD:
PV CUA O22 / 2O25 1ra. CONVOCATORIA.

Que en fecha 28 de mayo de 2025 hasta horas 10:46 a.m. se real¡za apertura ,
Acta de Recepción de Propuestas, en la cua¡ se concluye que No Se.Pres€ntaÍó¡
Proponentes dentro def "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM Ett...Et-
IiiUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCIII) 2O25-TARIJA,, con CODIGO L'IE

PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA O22/2J25 1ra.
CONVOCATORIA,

Qug la Comisión de Evaluación y Calificación de la CONTRATANTE, luegor;dF
eíectuada la apertura de propuestas presentadas, realizó el análisis y evaluaoo¡
dq,las mismas, habiendo emit¡do el Informe de Evaluación y Recomeqdación1 :l-
2O25-74427148V/DIR.TJAIAAF_INF/Nro.0147/2025 de fecha 30/05/2025, dir¡gido
al Responsable del Proceso de Contratac¡ón Directa - RCD, quien resolvió .adju,qiclt:
el. Proceso de Contratación Directa, mediante Resolución AdministraE¡va ,., dg
Adjudicación Nro. 028/2025 de fecha 02/06/2025 a la Empresa A^SOCIACIOFI
ACCIDENTAL BUENA VISTA al cumplir su propuesta con todos los lrequ,isito.s
establec¡dos en el DCD y ser la más conveniente a los ¡ntereses de,l¿r
CONTRATANTE.

TERCERA, - (OBIETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente es la
contratac¡ón de ENTIDAD EJECUTORA para el "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (xcrrr) 2025-
TARIJA- CON CóDIGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV.TJ.CD.PVCUA
O22/ 2fJ25 1ra. CONVOCATORIA, desarrollando adecuadamente los
componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Seguim¡ento y Adquisición de
Materiales de Construcción ( Provisión/Dotación de Materiales) que conrprenden la

ejecución del Proyecto con la part¡cipación activa de los Beneficiai-ios me.J¡ante uri
proceso de Autoconstrucción Asistlda, hasta su conclusión, que en adeiante''se

__.._-:1.F.
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rjenominara la CONSULTORÍA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a

los documerltos que forman parte de él y dando cumplimiento a las cond¡c¡ones,
precio, regulaciones, obligaciones, especif¡caciones, tiempo de prestación del
servicio y propuesta adjudicada.

Ccmo resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega
de los productos establecidos en los Términos de Referencia.

. CUARTA. - (PLAZO DE PRESTACIóT OEI SERVICIO) LA ENTIDAD EJECUTOP.A

desarrollará sus act¡vidades de forma satisfactor¡a, en estricto acuerdo con el
li l) i.AlÉbñ.e del objeto de contratación, la propuesta adjudicada, los Términos de

i].r:ferencia y el Cronograma para el desarrollo del Servicio de Consultoría en el
plqzo de.lSO (Ciento Cincuenta) días calendario, plazo que será compptado a
pert¡r de.¡a pmisión de la Orden de Proceder, em¡tida por el Inspector del Proyec'.p.

Él 'plazo establecido precedentemente se distribuye de acuerdo al plazo de la
{:f-rt\isu LToRÍA adj udicado.

t:l ilazo rJe prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampl¡ado en los sigu¡entes
casos:

ál ' For modificación del servic¡o, por parte de la CONTRATANTE, med¡ante et

pr-oced¡:niento establec¡do en la Cláusula Vigésima Novena;

o), Por qtras causas previstas en el presente Conti'ato y docurnentos quü

ier{nan parte del mismo.

'fh¡¡¿a¡., - (MONTO DEL CONTPj.TO) El monto total para la ejecución de la

C(.,\|{9UI-TORÍA es de Bs, 2,226,393,72 (Dos Millones Doscientos Veiñtisé¡s l"t¡l

f'reniÉnros l{oventa y Tres con 72/tOO bol¡v¡anos),

Qu;:da establecido que el monto cons¡gnado en el presente contrato ¡ncluye,loi
(.crnponeirtes del proyecto.

Componentes de Costo en Bs. l-¡tera¡
F¡nanc¡amiento

BOI,IVIA

Bkeñteñá¡io /

BOLIVIA

Doscientos Noventa f\4 il

Doscientos Noventa y Cuetfó
con 52l100 boliviancs.
1 Millón Novecientos Treinta y

Seis Mrl Noventa y Nueve c<iir

20l 100 bol¡vianos.
Dos M illones Doscientos
Veint¡séis M¡l . Trec¡ento§
Noventa y Tres con 721100
bolivianos.

¡Construycndonur!.r,ls,Uenos!

o

a

l
I

I
l

¡.-
. Capacitación, Asistencia
,tir:nica'y goquim¡ento

?. Pr()vrs ¡,in. Dotación de
f'lY a';'.ll¡. ric construcción

Total
I

'¡.,,t:. Ol,qrha Ni!{ronal Calle Fernando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Octr&re - httpsr^vwf.ae!¡ryEndá gr(
,..,.o.,§Í5f)-2)2147767-2148984-2117569-2149962-800102373Fat,2148743tDNVSR506.i,:,i

o/o Costo en Bs.

100% 290.294.57

1.936,099.2010 0 o/o

2.226,393.72

-- .-t -t
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Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y
cu,mplim¡ento del servicio de CONSULTORÍA. Este monto tamb¡én comprende todos,los
costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos, aranceJes,
daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personale§,,qastcs,gÉ
transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo ut¡i¡da.des
qúe pueda tener incidencia en el monto tqtal del servicio, hasta su conclusión.
Es"de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el sérvicio dé
'CONSULTCRÍA por el monto establecido como costo del servicio, ya qLle no s6l

¡econocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho monto. ,

SEXTA,- (iI|\¡TICIPOS) Después de ser suscr¡to el Contrato la CONTRATAN] h, . a

solicitud expresa de la ENTIDAD EIECUTORA, podrá:torgarle un único ant¡cipo que r,r)

deberá exceder el veinte por ciento (200/o) del monto asignado al "Compcneni:e de
Provisión/Dotac¡ón Materiales de Construcción", según el monto establecido en, irl
acápite "Detalle de Prec¡o Referencial por Componente" de los TDR y que tendrá por
objeto cubr¡r gastos únicamente de este componente, contra entrega de una Gararití:¡
de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por c¡ento (1000/o) del monto d sar
desembolsado y deberá tener una vigencia mín¡ma de noventa (90) días calendario,
cornputables a partir de la entrega del anric¡po, debiendo ser renovada mientras no sc
deriuzca' el:monto total.

¡a ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su solicitu.d:, , . .,,

l-a correspóndiente Garantía de Correcta Inversión de Antic¡po por el 100% del róontó
so1¡c¡tado;

Detalle de la l¡sta de materiales de construcc¡ón a ser adquir¡dos con e1 ant¡cioLi,
aprobado por el inspector del proyecto.

El importe del ant¡c¡po será descontado al pago de cada producto y deberá ser
amort¡zada en su total¡dad hasta la presentac¡ón del penúltimo producto (lnfcrrne de
a'.,ance al 100o/o de ejecución física). l

Esta garantía original, podrá ser sustitu¡da periódicamente deduciéndose., el mor¡.lg
pmortizado y ser emitida por el saldo que resta por amortizar. Las garantias
subst¡tutivas deberán mantener su v¡gencia en forma continua y hasta el plai,o
originalmente previsto, por lo que la ENTIDAD E.IECUTORA realizará las acciones
coi'respond¡entes a este fin oportunamente.

La INSPECToRÍA llevará el control d¡recto de la vigencia y validez de la garantía, e,r

cuanto al monto y plazo, debiendo not¡ficar al Fiscal quince (15) días hábiles antes de
su vencim¡ento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EIECUTOR,A o

sol¡citar a la CONTRATANTE su ejecución.

O

o

/

Una vez provistos/dotados los mater¡ales de construcción de acuerdo al cronogra¡.¡3- 1,

productos establecidos en los TDR, habiéndose deduc¡do la totalidad del r¡onto óel
anticipó y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emitirá'un Aitá7
lniorme de Conform¡dad recomendando y sol¡citando la liberación de la "Garantía, de
Correcta Inversión de Ant¡cipo para la prov¡sión/dotac¡ón de mEjteriales ''dé
I . .. . ,,. .-.:. -.::: r'r¡r i!É

t-a Paz Oirrna'Nacronal Calle Fernando Guachalla No 4'1'1 esq. Av 20 de octubre - htlps:i/wwl& adrr,".noa (¡,ij
T¿iéfonos (591.2)2147767-21a}g84-2117569-2149962-8OO102373Fax 21¿d743i DNV§R 6bS5D¿.

r-lfl(;rnas departamentales La Paz (2)-2125356. Potosi (216120792. Sanla Cruz 33'114886. Cochabarhba (4F4:i2i
' Tarua (4)-61 10978, Chuqursaca (4)-6914698, Bonr 502431 1 4. Oruro \2)-5272666. Pando 50243096 -" i.,
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ccrnstrucción" y la liberación de la(s) Garantía(s) de Ant¡c¡po, se realizara conforme al
rroced¡miento establec¡do en los Términos de Referencia y al Reglamento de Custodia
y Adrnin¡strac¡ón de Documentos de Garantía de la Agencia Estatal de Vivienda.

sÉFTrMa.- (oARANTíA DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTIDAD
I:)ECIJTOFA, garant¡za el correcto cunF,l¡m¡ento y fiel ejecución del presente Contratc
cn todds sus partes con la Boleta de Garantía de Cumpl¡m¡ento de Contrato ernit¡do
po¡ I3ANCO BCP Nro. D601-19364, equivalente al siete por ciento (7o/o) del monto del
t:oi¡trato es dec¡r por Bs, 62,500.00 (Sesenta y Dos M¡l Quin¡entos OOl1O0
bo¡¡v¡anos), válido hasta fecha 09/72/2025, para garant¡zar el Cumplim¡ento. oe

¡:; (: L&/,IraIo de ENTIDAD E]ECUTORA para eI ,,PROYECTO DE VIVIENDA CIIALInATIVA
EN EL MUNICIPIO OE CERCADO - FASE (XCIII) ZO2,-TARIJA'con CóO|GO Oe
g8ocEsq oE 0oNTRATACTóN AEV-TJ-CD-PVCUA O22/2O2s Tral
PANVOCATqRIA, con las característ¡cas de, Renovable, Irrevocable y de ejecución.
t.¡::pediata; 9.nit¡da a favor de la Agenc¡a Estatal de V¡vienda.

ag]g§a , frq Garantía de Cumplimiento de Contrato emitido por BANCO CIDRE, IFD
(i,'6ti:ució¡ Financ¡era de Desarrollo) Nrp. 240, equivalente al s¡ete por ciento (7olo) Cer

r.rir,rt;) (let contrato es decir por Bs, 93,508,54 (Noventa y Tres Mil Qu¡n¡entos
o!:hr) 54/iOO boliv¡anos), válido hasta fecáa 77/7t/2025, para garant¡zar el

c,rílrpl:miento de contrato de entidad ejecutora para "PROYECTO DE VMENDA
C TIALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCIII) 2O2s-TARI]A")r.
(:on COEIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA O22/2OZ5
;. rai fioNvocATORIA, con las caracterÍsticas de, Renovable, Irrevocable y, de

B¡cución ¡nmediata; emitida a favor de la Agencia Estatal de Viv¡enda.

9t':'tniptrr'te de dicha garantía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, s¡n neces¡daC
rjtl ninc;rln tr'.imite o acción judic¡al.

!ilr'sr: prlr:ec.Jiera a la recepción del producto objeto de la CONSULTORÍA d'entio iler
iJii,rii'corlti'a.tual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constai' mediánte el Aci¿r

r, Í),rrftírrire correspondiente, dicha garantía será liberada una vez que se cuente conlla
árif¡/rr;i:¡áad de la recepción definitiva y prev¡o cumplimiento de lo establec¡do en el

R'e'ilarnento de Custodia y Adm¡nistrac¡ón de Documentos de Garantía de la Agencia
hstátal de Vivienda. \ ' r"

tiit ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de
Cr,nplinriento de Contrato durante la vigenc¡a de éste. La INSPECTORÍA llevará el

rr,ntrcl di;ecto de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, debiendc
rli:;if¡Car al Fiscal quince (15) días háb¡les antes de su vencimiento a efectos tlá
;rr',r¡ ¡,1¡'i¡ su irmpliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solic¡tar a la CONTRA'TAI\TE su
g ¡t1:ucr_i¡.

is 6¿iafttí¿ de Cumplimiento de Contrato, estará bajo 'custodia del Áidd
,, jr'n iri,;':'atiüa, lo que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA.
..i,.. '
( cfAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o
r,or ificeción entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

Ñh{ (,li. rha Nác@nal Calle Femando Guachalla No 411 esq Av 20 de Octubr€ - httpsr^r'vww.aeuvt€nda gób :
.g¡l-ifonos (591-2)2147767-2148984-2117569-2149962-8OOl02373Fax: 2148743/DNVSi 5OS5O220

':!r,,.repartarr€ntaleE La Paz (2)-2125356. Potosi (2)-6120792. Santa Cruz 33114886. Cochabamba (414ia{1,
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A la ENTIDAD EJECUTORA: -'

Ddmicilio Legal de la Empresa ASOCIACION ACCIDENTAL BUENA VtrSTA con
ddñ¡cil¡o en'el PjelGuemes entre Av/Membrillos y r(osendo Estensoro - Tarija/
Teléfono/Celular : 7 4529934, correo electrón¡co empresamaacsu@gmail.com

CONTRATANTE:

Domic¡lio Legal de la Agenc¡a Estatal de V¡vienda, Av. Dr. lul¡o Delio Echazú esq. Calle
Bautista Saavedra, Zona Juan XXIII - Tarija ,. .

NOVEI{A. - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigen.ia
desde día de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

OÉCIMA. - (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumpl¡miento de lo preceptuado en
el presente contrato, forman parte del mismo los s¡guientes documentos: 'r' : Í::':'

1 . ,r. rI l:!-ó
É0.1,, iQocufilento de Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o ennlrendaq¡§
o$§liesen,l,¡ : ,.. ; i.i)
ib.Z. fér.¡n6. de Referencia (TDR).

10.3 Propuesta Adjudicada.

i0.5. Acta de Concertación de ¡4ejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda.

10.6. Registro Único de Proveedor del Estado - Cert¡ficado del RUPE Nr-o 18678,,C

dc fecha 1,1106/2025, que respalda la información declarada en su prcDUesiü.
tenienclo como Objeto de contratación ENTIDAD EIECUTORA PARA EL *P!.I.OYECTú

DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNIC¡PIO DE CERCADO - FASE (XdIII1
2Ozs-TARIJA" CON CóDIGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN J\EV-'TJ-CD.
PVCUA O22/ 2025 1ra. CONvocAToRIA. i ,:.,(.

1.0.7. Fotocopia simple Cédula de Ident¡dad del Representante Legal Ing. Mario Acüña
Subia con C.l. Nro. 5780721 l)A.

10.8. N4atrícula de Comercio Nro.4156351018, con código de Certificado 575831/2024
y Códiqo de Seguridad GQC6BSII39 con fecha de v¡gencia hasta el 31 de agostc Ce

2025 (Empresa Unipersonal TERRASUR).

10.9. Matrícula de Comercio Nro. 573165020, con código de Cert¡ficado 66339412.Q2,
y Cód¡go de Seguridad 52EKZ4WDN41 con fecha de vigencia hasta el 31 cle agosto Je
2025 (Sociedad de Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA & CONSULTORA LIDCIS
s.R.L.).

10,10. Matrícula de Comercio Nro. 1867704010, con código de Ceftific€dól
566542/2024 y Código de Seguridad 6HWY8N[412K con fecha de vigencia hasta ei 31
de agosto de 2025 (Empresa Unipersonal EFRAIN CONSTRUCCIONES *EFRACO").

a

o
{

10.4 Resolución Administrativa de Adjudicación Nro. 028/2025 de fecha 02/X6/2O25.

r
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10.11. Certif¡cación electrónica del NIT: 4156351018, emit¡do por el Servicio de
lhpueitos Nac¡onales, val¡do, activo y habilitado, con cód¡go de Certif¡cación
10'61539487, código de Seguridad 87205703 de fecha fO/02/2O25 (Empresa
Uniperson a I TERRASUR).

.10.12. Cer':ificación electrónica del NIT: 573165020, emit¡do por el Servicio cie
InrpLrestcs Nac¡onales, val¡do, activo y habilitado, con cód¡9o de Certificación
1O.0L5414.!7, código de Seguridad 87459454 de fecha l0/O2/2O25 (Soc¡edad de
F.qsponsa bil¡dad Limitada CONSTRUCTORA & CONSULTORA LIDCIS S.R.L.).

lpi13. Declaración Jurada del Pago de Impuestos a las Ut¡l¡dades de las Empresas:
Lrr-rpresa Unipersonal TERRASUR y Empresa Unipersonal EFRAIN CONSTRUCCIONES
"EFRACO" (Asociados de la ASOCIACION ACCIDENTAL BUENA VISTA).

1pi14. rCertificado de Información sobre Solvenc¡a con el Fisco Nro. 778849 de fecha

Q&|OO|ZOZ,, que indica: "No presenta ¡nformación inscrita en su contra" (Empresa

[Jn¡pe160nal TERRASUR).

'1015. Cert¡ficado de Información sobre Solvencia con el Fisco Nro. 778843 de fectra

A5/QG|2025, que ¡ndica: "No presenta información inscr¡ta en su contra" (Socieda6r oe
!.e6ponsai,ilidad L.imitada CONSTRUCTORA & CONSULTORA LIDCIS, S.R.L.),

1t0 1ó. Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco Nro. 778847 de fecna
!)l-,;06/2025, que ind¡ca: "No presenta información ¡nscr¡ta en su contra" (Empresa
(rrripersonal EFRAIN CONSTRUCCIONES "EFRACO").

r'0.17. certificado de No Adeudo emitido por la GESToRA PÚBLICA socIAL DE LARGO

H|-AZO, Certif¡cado Nro. 290509 de fecha 03/06/2025 (Empresa Unipers;onal
-FERRASUR),

r i)1i8. Ce.t¡ficado de No Adeudo emit¡do por la GESTORA PÚBLICA SOCIAL DE LARGC
yi...ZC. Cei-it¡f¡cado Nro. 306895 de fecha 13/06/2025 (Sociedad de Responsab¡li! iiu
,i:irlitd.ia aüNSTRUCTORA & CONSULTORA LIOCIS S.R.L.). I :,

'ili 't,,' ¡^"1,¡- .uoo de No Adeudo en"tit¡do por la GESToRA PÚBLICA socIAL DE LAt: a;()
i1'r,A7:O, Certrficado Nro. 251514 de fecha 0910612025 (Empresa Unipersonal EFRAIITJ

fi; í:ll)r::Ttlu Ce IONES "EFRACO").

l l 20. Boleta de Garantía de Cumpl¡miento de Contrato emitido por BANCO BCP Nr-o.

[]6C1-19-'64, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato es decir oor
ll,¡, ti:.,sOO.OO (Sesenta y Dos Mil Qu¡nientos OO/ 1OO bol¡v¡anos), válido hasia
ftitha Q9/12/2025, para garantizar el cumplimiento de contrato de ent¡dad ejecutoi:
r.,¡ ¿ "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE CERCADO -
,i.;H {XCIII) 2025-TARIJA,, con cóDIGo DE PRocEso DE cofÚTRATAcIóf-I

"r'", 
'l',t -cr.;.PvcuA o22/2025 1ra, coNvocAToRIA, con las caractri'ísticar r':,,

l,'i-:rv¿ihle, irrevocable y de ejecución ¡nmediata; emitida a favor de la Aqencia Est,,i,r
,r. /iy¡erti:f. i

u()t.tv tA
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10.21.,Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato emitido por BANCO CI,DRE'lfp
(hst¡tución Einanciera de Desarrollo) Nro. 240, equivalente al siete por cier)to (7olo) del
monto del contrato es decir por Bs,93,5O8.54 (Noventa y Tres Mil Qu¡nientos
Ócho 54l1OO bolivianos), válido hasta fecha ú/fl/2025, para garantizar'el
cumplim¡ento de contrato de entidad ejecutora para "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CERCADO - FASE (XCIII) 2025-TARIJA"
con cóorco DE pRocEso DE CoNTRATACTóN AEv-TJ-cD-pvcuA o22/ 2ozs
Lra. CONVOCATORIA, con las características de, Renovable, Irrevocable y rle
ejecución inmediata; emitida a favor de la Agenc¡a Estatal de Vivienda.

10.22.otros Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratación:

DÉCIMA PRIMERA, - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la docu,'rlentacicr.
aplicable al m¡smo y la que emerja de la prestación del servicio de Cof{5ULTOi.liA.
deben ser elaborados en id¡oma castellano.

DÉCIMA sEGUNDA, - (LEGISLACIÓN APLICABLE AL coNTRATo) El presente contrato,
al ser de naturaleza adm¡nistrat¡va, se celebra exclus¡vamente al amparo de las
s¡9 uientes d ispos¡ciones:

12.1. Constitución Política del Estado.

L2.2. Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Contri.l
G u bernamentales. | ''

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentación.

1.2.4, Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorizac¡ón,tle
rionti-atación Directa a la AEVIVIENDA.

12.5. Reglamento para la Contratación Directa de Obras, lvlaterial de Construcciórr y
Serv¡c¡os de Consultoría para D¡señar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatáles
de Viv¡enda aprobado mediante Resolución Administrat¡va Nrc. 024/2025 de fecha 09
de abril de 2025.

12.6. 'Resoluc¡ón Administrativa Nro. 075/2024 de 3L de octubre de 2024 C,e

delegac¡ón de Responsable de Proceso de Contratación D¡recta -RCD, de delegacrón
para la F¡rma de Contratos y órdenes de Compra y de delegación para desigriar ei
responsable o Comisión de Recepción.

12.7 Reglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualitativa aproDa{io
r¡ediante Resolución Adm¡nistrativa Nro. 030/2025 del 05 de mayo de 2025 y sus
modifrcaciones.

12.8. Contrato de Fideicomiso de 26 de septiembre de 2012 suscrito entre Ia Ager,c¡a
Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificac¡ones.

12.9. Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencibnadas. I -r-':'

, ,: (;

O
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DÉCIMA TERCERA. - (DERECHOS DE LA ENTIDAD E]ECUTORA) La ENTIDAD
EJECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por

cuirlquier omisión de la CoNTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por
cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escr¡to con el respaldo correspond¡ente, a

la INSPECTORÍA, hasta d¡ez (10) días calendar¡os poster¡ores al suceso.

L.ai t¡,is pecl oRÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendario tomará
cohocirrriento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada Fi'J?

i-l 
,"1 

l- EMIPAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, ,a

INSPECTORIA podrá solicitar las aclaraciones respect¡vas a la ENTIDAD EJECUTORA,

para sustentar su dec¡s¡ón.
:)irr iri. l:
Fnr los'casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORIA,
porlrá solicitar en el plazo de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de

¡nforme a,las dependencias técnica, financiera y/o legal de la CONTRATANTE, según

corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emit¡r para responder
a la ENTIDAD EJECUTORA.
.r l,'li:rio proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días

iaí,lni¿r;io, computables desde la recepción del reclamo documentaCo por l;r

'NlPECTORÍA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalá'.l,:y
, o;pcerieiiicmente, se entenderá Ia plena aceptación de la solicitud de.Iá ÉNTIDAD

¡lil-tCulOnn considerando para el efecto el S¡lencio Adm¡nistrativo Positivo.

tNsPECToRÍA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
pfázo establec¡do en esta cláusula.

f)ÉcrMA .;.:UARTA, - (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta de la
r TiTIDAD EJECUTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de
p.esentacrón de la propuesta.

?n,caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara ¡mpuestc,s
rüiÉionales, ,d¡sminuyera o ¡ncrementara los vigentes, med¡ante d¡spos¡ción legai

t{F,:t'sa; l.a ENTIDAD EIECUTORA deberá acogerse a su cumplim¡ento desde la.te6oa
oí:.v¡ge;i.,':a de dicha normat¡va. , ., .'

rf::IfI,,{ A QUINTA. . (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) LA ENTIDAD E]ECUTO¡.A

::cirei á ,(lar .:rstr¡cto cumplim¡ento a la legislación laboral y social vigente en el Estado
i:tLi.inacronal de Boliv¡a, respecto a su personal.

t a,.EN'l]DdD EJECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATAN'I'E

rxr;nerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera
ir;n'ruesia por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o soctai.

r ;;r::Ml. sExTA. - ( PRoToCoLIZACIóN DEL coNTRATo) El presente contrato, ser-á

l: !'r.1:occl,zad. con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. Ei imp'rrte p¡,,;;

.:.),.,::GpLi) /re protocolización debe ser pagado directamente por la ¿tlTI!,1\i-1.

l;
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EJECUTORA, en caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA;
podrá ser descontado por la CONTRATANTE a t¡empo de hacer efectivo el p;go
cciifespond¡ente. i .:

Estáprotocolizacióncontendráloss¡gU¡entesdocumentos:
i-

a) Contrato Original
b) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante

Legal de la ENTIDAD E.IECUTORA (fotocop¡as legalizadas si corresoond(:). - ...

'-i c)Boleta Garantías (fótocopia simple). ;.' :.

i;r'} . caso de, que, por cualquier circunstancia, el presente documenlo no fueqo
protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como docurnentq
suficiente entre las partes.

OÉC¡I4A SÉPTIMA. - (SUBCONTRATOS) Las su bcontrataciones deberán pern-,itir dar
cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de. la
ENTIDAD EJECUTORA y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los

subcontratos suscritos, así como tamb¡én por los actos y/u omisiones de los
subcontrat¡stas.

N¡ngún subcontrato o ¡ntervención de. terceras personas relevará a la Et¡],ID4Ll
I.IECUTORA del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsa bilidades contraida!
en el presente Contrato. Las subcontrataciones que realice la ENTIDAD Elt:3UTOR/r .Jr:

flih'guila! máiiera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partcs eñ rl
presente contrato. La INSPECTORÍA realizara el control de ejecución de obra efectuscje
por los subcontratistas.

OECIMA OCTAVA. . (I NTRAN SFE RIBI LI DAD DEL CONTRATO) LA ENTIDAD
EJECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidacj
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa
aprobac¡ón de la MAE o Ia Autoridad que suscr¡bió el Contrato princ¡pal,, bajo,.lgs
rnisnros términos y condic¡ones del presente contrato. . . ....

DÉcrMA NovENA, - (CAUSAS DE FUERZA t'4AyoR y/o cASo FoRTUITo¡ con et rii'irÉ
exceptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determ¡nadas responsabilidades por mold i
incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de'cal¡ficar
las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que
pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

*3

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortu¡to u otras debldamente
justif¡cadas, como aquellos eventos ¡mprev¡sibles o inevitables que se encuentren.fuerÉ -
del control y voluntad de las partes, haciendo impos¡ble el cumpl¡m¡ento de la"
obligaciones dentro de las cond¡c¡ones in¡c¡almente pactadas. Los hechos de Fuerza
l4ayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y ñdiáe lfih\Gñ

a

o
I

;¡.-.iJ-+-
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e: incend¡os, inundaciones, desastres naturales, conmociones c¡v¡ies, huelgas,
6loqúeos.y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de lás
obrigac¡ones inicialmente pactadas.

?e13 que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de imped¡mento o
Ce¡rora en el cumpl¡m¡ento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando
t.rgar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obl¡gatoria y justificada la
|:f\ |IDAD EJECUTORA deberá presentar a la INSPECTORÍA un informe y respaldos de la
existericia del impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, ei
r¡ismo deberá ser presentado en cada periodo de los productos del proyecto, si

:: '.' i.' ]'tiri'es rron d e, s¡n el cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la

ai-ncliación del plazo de presentación de algún producto o la exenc¡ón del pago de

iienalioades o la intención de resolución de contrato.

ifr51 ENf:DAD EJECUTORA, con la aceptación del impedimento emit¡da por el
fl¿,§PE(ITOR o por aceptación tác¡ta, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la ampliación

$,3r ,pra.:o C.rl Contrato o la resolución del mismo. En caso de ampliación de plazo el

rrrismo mínimamente deberá cons¡derar un periodo igual al tiempo durante el cual no
§): haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado del hecho de fuerza
tiayor o caso fortu¡to, salvo acuerdo en contrario entre las partes.

Iii sblicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos de
. irhdedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente

;lisfifcarjas no serán consideradas como reclamos.

Xp ,lo lestapiecido en los Términos de Referencia, se considerará como caus¡, cl..l

a:;r¡:liar-ión ce plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAlvlill
--;:,.)rtr uiira intensidad de lluv¡a mayor a 5mm. No se considerarán como fuerza mayor
ij'tas'o fortr,ito, las demoras en Ia entrega de los mater¡ales, equipos e insumos, pbi
sl,',-i,)Ultgaclón de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones
r;étesarias para ev¡tar demoras por dichas contingenc¡as.

Vi¡cÉs¡Ma. - (TERMTNACTó¡r otl coNTRATo) El presente contrato concluirá por
uira de las siguientes causas:

20,l. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, . donde ra

1. !ii'lii. RATANTE como ENTIDAD EJECUTORA dan por term¡nado el presente Ccntrato.
'..:t': vt:;. or,e ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones v
^qrigu ¡jcior'¡:e's contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el iei:ificaclc 3i.i

e! l..illiillirntro de Contrato, emitido por la CONTRATANTE. ' 'l l

2A.?., f,or Besoluc¡ón del Contrato, Es la forma extraord¡naria de term¡nacién del
c,Onrr.atú, i¡ur,] procederá únicamente por las s¡gu¡entes causales:

.-C.2. taesolución a requerimiento de la CONTRATANTE, por causales atribu¡bles a la

ÉN:üDAD,EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del
(¡)Jrtrato, en los siguientes casos:

1

.ip1 Olrcua lJil?ronal Calle l-ernando Guachalla No 4l'1 esq Av 20 de Octubre - htlps'//www ?€vryl8rlda g( )..
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a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o i\sociación
Accidental de Empresas Consultoras). :

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.

§) Por suspensión de la prestación del servicio de CoNSULToRÍA sin justificac¡ón,
por el lapso de diez (10) días calendario continuos, s¡n autorizac¡ón escrit¡ de la

INSPECTORIA.

d). Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de d¡ez
( i0) días calendario en dar inicio a la prestación del servicio.

e) Por incumpl¡miento en relación al camb¡o de personal y equipo s¡n autoilzacilir
de la ENTIDAD.

f) Por incumplimiento injustificado del cronograma de servicios sin que
ENTIDAD EJECUTORA adopte med¡das necesarias y opodunas para recuperar
der.nora y asegurar la conclusión de la CONSULTORÍA dentro del plazo vigente.

S) Por negl¡gencia re¡terada (3 veces) en el cumplimiento de los fér;minos 99
Referencia, u otras espec¡f¡caciones, o instrucciones escritas de la INSPECTOBIA. '

h) Por sübcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en
la propuesta y/o s¡n contar con la autorizac¡ón escrita de la INSPECTORÍA.

¡) Cuando el monto de la multa en la prestación del servicio de CONSIJLTOI{IA
alcance el siete por c¡ento (7olo) del monto total del contrato, decisión optativa, ó cl

diez por ciento (100/0), de forma obligatoria. ..:,
20.22 Resolución a requerimiento de la Entidad Ejecutora por causales atribuibles a l!]
Contratante, la Entidad Ejecutora, podrá proceder al trámite de Resoluciór'dé
C¿ntrato, en los casos siguientes:

a) Por'instrucciones injustificadas de la CoNTRATANTE o de la INSPECTTJRÍA. c(iñ
conoc¡miento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la presteción de':.la
CONSULTORÍA por más de treinta (30) días calendario. ': r' 

..::: .
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b) Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, prefehtre

efectuar aumento o disminución de los servicios de la CoNSULTonÍe, sin emisión del
necesario Contrato Modif¡catorio.

c) Por incumpl¡miento injustificado en el pago de un cert¡ficado de pago'aprobado
por la INSPECToRÍA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados 3

partir de su fecha de remisión del certif¡cado o plan¡lla de obra por el FISCAL a ia

CONTRATANTE.

.20..2.3.. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de ReseluqiEq.d-e.

_-j_, Cg1¡\rat9.sefaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrsto.Tulq
¿ ini?l¡ca lá realización de prestaciones per¡ódicas y sujetas a cronograma'd" i,,:ry,,hft

. ., .{.;.
Lr Pa: OlErna Nacronal Calle Fernando Guachalla I'b 411 ésq Av 20 de Octubre - htlps:/^ ww.aeuv€nda.goo , ,,
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su term¡nación solo afectará a las prestac¡ones futuras, debiendo considerarse
curnplidas las prestac¡ones ya realizadas por ambas partes.

Éára procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la

CONITRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según corresponda, dará av¡so escr¡to
nlediante carta notar¡ada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato,
estableciendo claramente la causal que se aduce.

Siidéntro de los diez (10) días hábiles s¡guientes de la fecha de notificación, se

enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestac¡ones del servicio, se .

terr.,arán las med¡das necesar¡as para continuar normalmente con las estipulac¡ones del
Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conform¡dad a la

solución, el aviso de intens¡ón de resolución será retirado.

Caso.contrario, s¡ al venc¡m¡ento del término de los diez (10) días hábiles no exist¡ese
ninguna resouesta, el proceso de resolución continuará/ a cuyo f¡n la CONTRATANTE o

r'a"ENilDAE' EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución dél contrütó,
lndifitáiá ílédiante carta notariada a la otra parte, que la resólución del cohtrato óe liii
liétho,.:fectrüa.

I I -. ,

a

a

[.sta carta nctariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atr¡buibles
b ENTIDAD EIECUTORA, se consolide a favor de la CONTRATANTE la Garantía de
Cumplimiento de Contrato, manteniéndose pend¡ente de ejecuc¡ón la Garantía de
Coriecta lnversión del Anticipo s¡ se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la
Íiquidai;ión del contrato, si aún la vigenc¡a de dicha garantía lo perm¡te; caso contrario
si ia vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa

liquidación.

Unb vé2 efect¡vizada la Resolución del contrato, las partes procederán' á realizar lá
itt;L.ii8aiión'raet contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra pará'5¿r

isrlpdctivl'J pago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cóÍlputó dt
se¡,¿ie¡t s prestados elaborada por la Ir\SPECToRÍA.

Ci:i¡ndo ia 'l'esolución sea por causales atribuibles a la entidad ejecutora, no se

rij:cónocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

!-:qlo en ,caso que la resolución no sea or¡ginada por negligencia de la entioad
q,leputora, este tendrá derecha a una evaluación de los gastos proporc¡onales que

ciernande la desmovil¡zación y los compromisos adquiridos por la ent¡dad ejecuto:-a
p¿rra.la prestac¡ón de serv¡cios, contra la presentación de documentos probatorios y
cr:rtif,cadcs.

2rl ?,4. Resnlución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to o en resguardo de log

kd.er€sesr ael Estado. Cons¡derando la naturaleza de las prestaciones del contiato qü¿
;¡nr-:i¡ca la realización de prestacio,ies periódicas o sujetas a cronograma, su

t'r:rminación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplioas
lr-'e'pi'estáciones ya realizadas por ambas partes.

ri¿) Ofrlrna Naconal Calle Fernando Guachalla No 411 €sq Av 20 de Oclubre - hnps /Arww aevrvrenda Orb '

levrlonc,s. t59't-2) 2147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax 2148743 t ONVSR 508502¿0

tsli depar üamentales La Paz(2)-2125356, Potosi (2f6120792. Santa Cruz 33114886. Cochabamba 14Y41)i,l:
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S¡'en cualquier momento, antes de la terminación cie la prestación del serviilo
objeto del 'Contrzito, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con s¡tuacionés' rrid

titiibuibles a'su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras ciui,bs
cl.ebidamente justificadas, que impos¡b¡l¡te la prestac¡ón del servic¡o, ion:unicai'á
por escritc su intenc¡ón de resolver el contrato, justificando la causa.

La CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solic¡tud, mediante c¿rta
ndtariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del serviclo'/
resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación ofic¡al de res(.lución, la
Ef{TIDAD EIECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a;laF
¡nstrucciones escritas que al efecto emita la CONTRATANTE . , .i).

Aslmismo, si la CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuiblcsja su
voluntad, pcr causas de fuerza mayor, caso foltuito o considera que la continuicar-.
dq.la relación contractual va en contra los intereses del Estado, cornun¡cará. per
escr¡to la suspensión de la ejecución del servic¡o y resolverá el CONTRA f O.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a'realizar la
l¡quidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la iNSPECTORÍA, procedérán a íá

verificación del servicio de CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspensió:r,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EIECUTORA tuviera pendientes pir
sr¡bcontratos u otros relativos al serv¡c¡o, debidamente documentados corirbasr:'á
13 planilla de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

llil'irisrto,'lá INSPECTORÍn deberá considerar para efectos de la liquidációñ,tbs
costos proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equ¡po y
aigunos otros gastos que a su ju¡cio fueran cons¡derados sujetos a reembol§o.

20,2.5 Resolución de Contrato por causas de corrupción. S¡ en cualqu¡er momento
aites de la term¡nac¡ón de la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputación
formal por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de coniratación,
contra el PROVEEDOR o un serv¡dor público de la ENTIDAD, se procederá a la
resolución del Contrato, de manera ¡nmediata, procediendo a remitir una cai'r.J

notar¡ada dirigida al PROVEEDOR, comunicándole que se ha procedidc a la

r¡solución del contrato.

I II CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

l-a Paz Ofrcrna Nacron¿l Cálle Femando Guachalla No 41'1 esq Av 20 de Octubre - htlps i&ww aeylv¡gnda g_qp

Teléfonos 1591"2) 2147767 - 2148984 - 21 17569-2149962-800102373Fa|/.,2148743tONl/sR'tú6t)2'.{
)frc¡nas departamentale§.la Paz (2>2125356. Potosl (2»6120792, Santa Cruz 33'114886. Cochabambaf¿éfr\

Tan,a (4)'6110978 Chuquisáca (4)€914698, Benr 50243114. Oruro (215272666. Pandc 5C?430961
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vr6ÉsrMA PRIMERA, - (SoLUCIóN DE CoNTRoVERSIAS) En casr: cje si.irgir'
ccntrovers¡as sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de ia

ejecución del presente contrato, las partes o acudirán a la jur¡sdicción prev¡sta err
' el ordenamiento jurídico para los contratos administrat¡vos
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVISIóN DEL sERVIcIo) con el objeto de realizar ei
seguimiento, control, mon¡toreo y verificac¡ón de la CONSULTORÍA a ser prestada por
la ENT!DAD EIECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las funciones de INSPECTORÍA,
a.uyo firi designará a un profesional técnico especializado o si corresponde a un
eÍi,.iiFo m u ltidisciplinario bajo la dirección de un Profes¡onal Técnico espec¡allzaCo en
qre ejercerá la Jefatura del equipo, qu¡en se asegurará que la prestación de l¿

:Of!Sfr-ToRiA sea real¡zada de acuerdo a las condiciones del Contrato y los Térmir:os
óft ¡leferencia, por lo tanto tendrá Ia Autor¡dad necesar¡a para:

;oÍrocer, Anal¡zar, Rechazar o Aprobar los asuntos correspond ientes al cumplimiento'
i I ¡..r i. L¡¡q lai act¡v¡dades a ser realizadas por la ENTIDAD EIEcUToRA.

^probar 
o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera

f(rrfuamentada, en el plazo establec¡do en los Términos de Referencia.

Airrobqr o Rechazar materiales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, .que no
qir."nplarr con lo mínimo requerido en las Espec¡ficaciones Técnicas de materiales. L.Js

nrñi:eriales deberán tener cert¡ficación de cal¡dad.

Eiiiit¡r llanradas de atenc¡ón a la Ent¡dad Ejecutora, de maneia' poortund
r.i:,¡art'e"tiia. En caso que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de áte¡ciir,
i.:*]r'5 irt r¡scal del proyecto definir la validez de la misma.

Xl,irirsr',o; li CONTRATANTE designara al Fiscal del Proyecto, qu¡en realizara el control

'l: ce.jL,i(n ireitto a las actividades realizadas por la ENTIDAD EIECUTORA y por el

ifvSPECTOR.

tlá"if.¡ specrOnÍn, será el med¡o autorizado de comunicación, notificación y aprobación
íl¿ todp cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a ser
r.,¡qrizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y ios

dqolmentos que forman parte del m¡smo.

l:a ,INSPECTpRÍA, tendrá la autoridad necesar¡a para conocer, analizar. rechazar; fi
¡Jrlr'¡)f)a¡ ,ios asuntos correspondientes al cumplimiento del presente ,Contratcr, r¡j
lfiritrdo a las atr¡buciones e instrucciones que por escr¡to le confiera expresarrren'.ú ta

:.(t.i1Tt{A] 1,f{TE.
\:ir .; ,.

[":; . .iOf\f TP,ATANTE a través de la INSPECTORIA, observará y evaluará

lernanentemente el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle, en
f.u,:aso, mejor desempeño y eficiencia en la prestac¡ón de su serv¡c¡o, o de ¡mponerle
su,'rciones:

\,iI§ÉSIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD E]ECUTORA) LA ENTIDAD
Ei:IiCUTORA designa como su representante para la ejecuc¡ón del presente contrato, al
Sí:P.ÍNTE DE PROYECTO Técn¡co Operativo de Área (TOA), personal como profesronal

¡:rrllacló coi¡ suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORÍAS similares, que l,r

i!{;¡iificbn cbmo ¡dóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestacióñ del se/vir:iá
¿ij-"la lcnNSULToRiA objeto del presente contrato, mismo que será "prásentir<iri
i. l' I ./,

,..,.^., -trir,ra NacDnal Calle F€rnando Guachalla No 411 esq Av 20 de Octubre - httpsr/www.aevvÉnda gob b,)
'':,eforioi 159t-2¡ 2147767 - 21489U -2117569-21¿9962-800102373Fax.2148743tDNVSR 5085022(,
;\¿, I departamentales. La Paz Q1.2125356. Potosí (2 )-6120792. Santa Cru¿ 33'l 14886. Cochabamba {4 FJ '2,t .
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bfic¡almente antes del inicio del trabajo, med¡ante comun¡cación escr¡ta dir¡g¡da a la
r)rsPEcToRÍA. . i: i
El GERENTE DE PROYECTO tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de
Co¡tratac¡ón D¡recta; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a). Dir¡g¡r el serv¡cio de CONSULTORÍA. ,:

b) Representar la ENTIDAO EJECUTORA durante toda Ia prestación del servic¡o.
i!.c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTORiA sobre todos los

a:ioectos relacionados con el servicio.

.J) . Mantener coordinación permanente y efectiva con la Of¡cina CcFtral de,,lf
FryTIDAD EIECUTORA. ,i
e) Presentar el Organ¡grama completo del personal de la ENTIDAD E-IECUTORAI

asignado al serv¡cio.

f) Es el responsable del control de la asistenc¡a, así como de la conducta y ética
profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asum;r
medidás correctivas en caso necesar¡o.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación de¡ serv:c¡c Ce

Ccnsultoría, a efectos de cumpl¡r con el presupuesto as¡gnado.

Fn caso de ausencia ternporal del servicio, por causas emergentes del presente
contrato, tr otras de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas cjeb¡damenie
jtrsiificadas, '' con conocimiento y autorizac¡ón de la CONTRATANTE a través de ia

Il¡SPECTORÍA; asumirá esas funciones el profesional inmediato inferior, con to[al
autoridad para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo
casos de gravedad, caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder á sustituir
al GERENTE DE PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una
terna de profesionales de s¡milar o mejor calificación que el que será reemplazado o
del sol¡citado en los Términos de Referencia. i i

l-lna vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE FROYECTC,
éste recién entrará en ejercic¡o de la función.

VIGÉSIMA CUARTA. . (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUToRA).

24.1. Asignac¡ón de personal: La ENTIDAD EIECUTORA debe asignar para la ejecución
del servic¡o de CONSULTORiA, al personal profesional y técnico experimentado, de
acuerdo al número y especialidades señaladas en su propuesta, de acuerdo ál
cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier camb¡o de personal profesional y técn¡co
propuesto por la ENTIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá -érsi5i

previamente autorizada por el INSPECTOR. El reemplazo de personal será factible só1o

a

o
1

L¿"il& or'ti,l" Naooñal catte Femándo cuachatta No 4't 1 esq Av 20 de octubre . ntrps rnriww adrJfuré#¿:iitL o"
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cuando el perfil del nuevo personal sea igual o superior al personal propuesto. En caso

de sustitución de personal sin justificación y aprobación, el m¡smo deberá ser
penalizado conforme se establece en los Términos de Referencia.

24.3, Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a sol¡c¡tud de la CONTRATANTE:
La ENTIDAD EJECUTORA ret¡rará del servicio a cualquier personal cuyo cambio

_i,,stificado sea sol¡citado por la CONTRATANTE, sust¡tuyéndolo por otro de n¡vel s¡milar
o super¡or. En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por

. cupnta de la ENTIDAD EIECUTORA.

fi:'1,--31.É, Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta ios

;'.!uros necesaTios para la cobertura de cualquier riesgo que impl¡que la ejecución c,el

s¿iv.cit.¡ r.le CONSULTORÍA (deberá presentar en cada producto) desde el in¡cio dei
betvi(:io hasta su conclus¡ón, cuyo costo estará inclu¡do en los precios de contrato i/
§brán por los conceptos siguientes:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA, de
act.,erdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinac¡onal de Boliv¡a.
.)

ril..: .seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servic¡o.

tl Seguro de salud a su personal.

¿.1.5. Cor!-dinación con la oficina pr¡ncipal de la ENTIDAD EJECUToRA: La ENTIDAD
E-:'riu¡'o np. ' :¡ través del personal de su oficina principal, coordinará y efectuaré ;l
.i¡;iir:icl:recF,ectivo de la por: O marcha del servicio de coliSULToRÍA y nranter,<ll'¿1

ir'átácto i'lermanente con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste),
Visitaircto beiiódicamente y cuantas veces sea necesario, en el lugar de prestación Cel

lJríir:i(,,' l¡i' oficinas y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y v¡áticos de su
p.jisondl que realice esta coordinación o seguim¡ento, no serán reconocidos de forma
iegarada, por cuanto forman parte de los costos ind¡rectos de la propuesta de ia
T N']-IDAD EJECUTORA.

vrcÉsrMA QU¡NTA. - (INFORt'4ES) La ENTIDAD EJECUTORA, someterá a la

c.i,nsideración y aprobación de la CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, cad;:
.6rírri-rre deberá ser presentado en 2 ejemplares (1 or¡ginal y 1 copia), en yersi(rrr

rfi¡,iIes3 y ai?ital (ed¡table) al Inspector (la copia es para el Inspector) rtgl proyeg.¡.
lujrrn :,(jb:i!á proceder según corresponda en los plazos establecidos:

:,:- i. P3\lDl.JCTO 1-INFORI'4E INICIp.L: Ernitida la Orden de Proceder, la Enti.l¿o
a::rrtui:ora ddberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de plazos,'el
:'irl.ir'¡cto lhrt¡al al Inspector del Proyecto para su posterior aprobación., dicho producto
ci:5erá contener el detalle requerido en los respaldos necesar¡os de acuerdo a los
¡it.oblecido en los términos de referencia DCD.

2li.2 PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE AL 50o/o DE EJECUCION FISICA. - Posterior
a]:lr presentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el

h1.4rc establecido del Cronograma de plazos, el producto correspondlente al l¡spectór,'

1

ilrAkiotr?,ria r.laéronal Calle Fernando Guachalla No 41 'l esq Av 20 de Oclubre - htlps:/Afww ¿sv,!¡e1d¿
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una vez se alcance el requisito del porcentaje de ejecución física señalado. Dicho
producto deberá contener mínimamente el delalle requerido y los respaldos necesa:'ios
de acuerdo al establecido en los términos de referencia DCD.

25.3, PRODUCTO 3 - INFORI\4E DE AVANCE AL 100 o/o DE EIECUCION FISICA: Por la

particularidad de la presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente dE
r¡ecución de viviendas sociales, para la presentación del presente producto .s0

rcalizarán ias siguibntes consideraciones que son de cumplim¡ento obligatoric:

Que, posterior a la presentación del producto anterior, la Entidad Ejeculora . detl-era
alcanzar el requisito del 100o/o de ejecución Física de las viviendas sociales, y crlmpri{
ion los otros requisitos señalados para la entrega del producto en el plazo establer:rcio
en su cronograma vigente, conforme lo requerido, con los respaldos necesarios y el
procedimiento establec¡do en los Términos de Referencia, la ENTIDAD EJECUTCRA

entregará el producto final objeto del servicio de CONSULTORÍA, incluyendq. todos los
aspectos y elementos previstos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentada.

25.4. PRODUCTO 4 - INFORME DEL PRODUCTO FINAL. - Por la particularidad de la

f)resente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de ejecugión, dg
viv¡endas sociales, para la presentac¡ón del presente producto se rcalizarán la:,

siguientes consideraciones que son de cumplimiento obl¡gator¡o:

posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las vivienctas sociale¡ 1.

en el plazo establecido por la Comis¡ón de Recepción, la Entidad Ejecutora debi:fé
:ver¡ficar que las observaciones señaladas en la entrega provisional, han stqa
subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y asistencia técnica de la Entidad
EJecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viv¡endas soc¡ales oue
son el requ¡sito para la presentación del producto f¡nal, además de cumpiir con los
otros requis¡tos señalados para la entrega del producto.

Se aclara que el plazo establecido para solicitar la recepción Provisional ,- Definrtrva,
definido en los Términos de Referencia, no se aplicara cuando la Entided Ejecuior.á
lra.ya incurrido en incumplim¡ento del cronograma de ejecución del Proyecto. . .:

Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, inbdañ en el
riesarrollo normal del servicio de CONSULTORÍA, a requerimiento de la CONTRATAN IÉ
a través de la INSPECTOp,ÍA, la ENTIDAD EIECUTORA emitirá informe especial sobre el

tema específico requer¡do, en dos (2) ejemplares (1 original para el proyecto y l coDiá
para el Inspector) en versión impresa y digital (ed¡table), en el plazo determinado de
acuerdo a la complejidad del asunto y comun¡cado en la solicitud, computable a partir
del dia siguiente de la not¡f¡cación con la solicitud, conten¡endo el detalle y Ias

recomendaciones para que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más
a decua das.

*
En caso que el documento F¡nal presentado fuese observado por la CONTRATANT€,

,qgtá.devuelto al ENTIDAD EIECUTORA, a fin de que este realice las com plem'entac¡on€.í
p rq9.l.[ecqiones pertinentes, dentro establecido en la CLAUSULA VIGESIN4A SEXTA..,r,,..,;

,r ' . !-lr.:

BOr,tvl A

a
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(APROBACION DE DOCUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS

26.J.. Procedimiento de aprobación: La INSPECTORÍA una vez recibidos Ios productos
podrá:

Ariobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar
cl írroducto correspondiente y remitir al Fiscal del Proyecto, qu¡en deberá dar su

cor,formidad o requerir su com plementación. (En caso que la presentac¡ón del productc

rem¡tido ¿l Fiscal del Proyecto se encuentre en fin de semana o fer¡ado este deberá ser

PíqFentado el pr¡mer día hábil).

Devolver can observac¡ones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días
g{qndario. y en caso de exist¡r observac¡ones que pueden ser subsanadas, pe aceptará
lqi pregentación del producto correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsariar
|ls misrnos en un plazo no mayor tres (3) días calendario; rec¡bido el producto por el

rtispectot por segunda vez, este deberá aprobar el m¡smo en un plazo máximo de tlós
(?)'Clas calendario y deberá ser rem¡tido al F¡scal del Proyecto. En caso de continuar
l4A, oliervaciones deberá ser sujeto a multas.

tiecházár la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario,
el inspector rechazara la presentación del Producto correspondiente, si rev¡sada la

rjocumentÉción, este no cumple con los requ¡s¡tos mín¡mos establecidos en la

¡Jlésentación de cada Producto y su Lista de Control correspondiente. Este hecho

det,erá ser,notificado formalmente a través del Inspector y será considerado colno
prrr.,Jr,rcto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme io
ir,.l¡blecido en el presente term¡no de referencia. , r :

[i')-ouacio €l Producto por parte del Inspector, el mismo deberá rernitirse a lá

1iF\./lVIEftDA para que el Fiscal del Proyecto emita su cónformidad; c{uien potirá

¡:ro;ed--r de la sigu¡ente manera:

,-!i Fiscal tcndrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no
r!d;st¡ese observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el

láforme de Conformidad para remit¡r el producto a la instancia correspondiente.

it ['isc;.1 del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los

qt;llo (5) días háb¡les desde su recepción y devolver al Inspector para su corrección. l-a

l,ilrcjad Ejecutora t¡ene tres (3) días calendario para sus correcciones y la ¡nspectoría
iii:t; (2) días calendario para su re¡ngreso a la AEVIVIENDA.

¡l.ilubiera otrservaciones al producto por segunda vez por parte del Fisca; del Froyetto
a.:r'¡;. dc ser rem¡tido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deheri
,:c,i,ifií:ar ral :;ituación y sancionar al Ir'spector y a la Entidad Ejecutora, por el lapsc que

r¡pnlorasen en subsanar y/o corregir dichas observaciones ante el F¡scal de Proyecto.

Cualqurer otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Referenc¡a.

iitll Oficrna Nacronal Calle Fernando Guachalla No 411 esq Av 20 de Octubre - https:/^v\ ¡^¡, aeürvÉnda gbb ,rr
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26.2. Prop¡edad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El .dAcuryello
final en original, copia y fotocop¡as del mismo, como su soporte magné,t¡co, y oLros
documentos resultantes de la prestac¡ón del serv¡cio, así como todo material que :;e
genere durante los servicios de la ENTIDAD EIECUTORA, son de propieriad ije la

CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finaliz¿ció¡r dei
serVicio de CONSULTORÍA, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD

EJECUTORA difund¡r dicha documentación, total o parcialmente, sin consentimiento
escrito previo de la CONTRATANTE.

!¡i 'presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, dere'chos'dé
patente y cualquier derecho de propiedad industrial o ¡ntelectual sobre los dcitumehto6
emergentes de la CONSULTORÍA, en cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier inlorrnacrón
reiervada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contráto, a

menos que se le haya autorizado por escr¡to. Esta prohibición se extiende igualm?nte a

les empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD EJECUTORA.:

La,ENTIDAD EJECUTORA solo podrá mencionar el servic¡o a terceros, como prueba de
sus antecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE em¡tirá la certif¡cacjón
detallada pertinente.

vrGÉsrMA sÉPTrMA. - (FoRMA DE PAGo) El pago se realizará de acuerdo ai ávance
de Ia CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, en 4 (cuatro)
pagos parciales, según los productos especificados en el Proyecto, de acuerdo :rl

sigu iente detalle: .'t ;

COIYPONENTES DE FINANCIA[,1IENTO

Ilot.tvt A

Ca pacitación,
Asistencia Técnica y
Seg u im ie nto

o

o
1

I

2

No

Pago

J

Requisitos para
Proceder' con el
pago (*)
Aprobación del
Informe Inicial
Aprobacián del
Informe de
Avance al 50%

Aprobación
Informe Ce

Ava nce al
100o/o .

¿

Provisión/Dotaci
ón de
Materiales (xx)

70o/o Hasta 50o/o

Hasta 507o

20o/o Hasta 0olo

La Paz Ofona Nacronal: Calle Fomando Guachalle No 4'l1 esq Av 20 de Octubre - https:/^M^^r.a€vrvEnda gat)
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C,fi.inas departamentales. La Paz (212125356, Potosl (2!6120792. Santa Cruz 331 14888. Cochab9rhbc.(4,¿t2d
Ta¡rja (4)-61'10978, Chuqursaca (4)6914698. Benr 50243114. Oruro (2)-5272666 Pando.5o2á:096--.Í':

t,

2Oo/o



-e I /1 BOt.tv t A

Biceñtenario,'

BOLIVIA
¡Construyendo
nLrf.vó.,suGJlOc,!

¡F,.'rvrENoa

50o/o

]OTAL 100%

NL) IAS. - Jonforme a lo establecido en los Términos de Referencia.

(]') El recluisito para proceder con el pago se refiere a

- í- l- Ihforhe/Prod ucto por parte de la Entidad CONTRATANTE.

¿l

Aprobación del
Informe de
Producto Final

la aprobación del

o (**) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
f)or.ación iie l,later¡ales, no alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustadc
er el Den,rltimo orod ucto.); '

Para el pago de cada I nforme/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la

riola fiscal (factura) correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

ti perrodo del producto final no contempla adquisición Ce materiales por ningrin
{:olicepto¡ si)lvo casos especiales y debidamente justificados.

'-a. ENI-IDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisión en versión
{.reÍrriti'./a, ei ¡nforme periód¡co y un certificado de pago debidamente llenado, con feclla
i'1'firt¡iCc por el GERENTE DE PROYEcTo, que consignará todas las activ¡dades
ri:ciizadas para la ejecución de la CONSULTORÍA.

t.ii aías 'le retraso en los que incurra el ENTIDAD EJECUTORA por la entrega del'

informe pér¡ód¡co y el respect¡vo cert¡f¡cado de pago, serán contabilizados por la

IIJSPECTORÍA, a efectos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATAN I'E

iro.¡a demorado en realizar el pago de los servic¡os prestadcs.

i.{, INSI:€CTORÍA, dentro del plazo previsto para la aprobació¡ de documentos ¡ndicarii

I,Joí, escílto..ia aprobación del informe periódico y del cert¡f¡cado de pago o los devol'/er'á
p:1¡-.r qrrr la ENTIDAD EJECUTORA real¡ce las correcc¡ones recesarias para su nue./.3

lrFserrtaCisn con la nueva fecha.

irro{orme periódico y el cert¡ficado de pago, aprobado por la INSPECTORIA, (con la
riüira de aprobación), será rem¡t¡do a la dependencia que corresponda de la

C,INTRATANTE, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su
r.:cepción,'para que se procese el pago correspond ¡ente.

:l pago de cada certif¡cado se realizará dentro de los tre¡nta (30) días háoiles
s;r.j,iientes a la fecha del procesamiento de pago por la.dependenc¡a prev¡sta de ¡a

:. i)r',ITRATANTE.

ite , -f ,J IIDAQ EIECUTORA recibirá el pago del monto cpnsignado en el certificad[ rd(i,

i¡A.qg, rnenog las deducc¡ones que correspond iesen.

¡(ft'Oilüña Nacronal: Calle Fernando Guachalla No. 41 1 esq. Av 20 de Octubrs - https://$Avw aeuvisnda gob l:r
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É! informe de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los día§'cje demora
bn la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD
E.IECUTORA.

VIGÉSIMA OCTAVA. (FACTURACIóN) La ENTIDAD EIECUTORA em¡t¡rá la factura
correspondiente a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe periódico y el

certificado de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍA. En caso de que no
sea emit¡da la factura respect¡va, la CONTRATANTE no hará efect¡vo el paEo.

VIGÉSIMA NOVENA. - ( N4ODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.1. El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos.e|i,d
Artículo 48 del Reglame.nto para la Contratación Directa de Obras, M¿Iena1..de
(:or]strucc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Prog|amas y/q
,Prgyectos Estatales de Viv¡enda aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa , Na

03612024 de 11 de junio de 2024. En el marco del Decreto Supremo No 2299, sieñriJre
y cuando exista acuerdo entre las partes.

Dichas modificaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar
destinadas al cumplim¡ento del objeto de la contratación. ; '¡

Las modificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinario en que el

servicio deba ser complementado y se determine una modificac¡ón significativa en ia
C(INSULTORÍA que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alca.nt:p, La

INSPECTORÍA deberá formular el documento de sustento técn ico-finan€iero (lUe

eStablezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscrito este documqñto.
Esta(s) mod ificación( es ) no deberá(n) exceder el diez por ciento (10olo) del monto del
contrato principal. Toda mod¡ficac¡ón que se pretenda realizar deberá ser concertac'la
prev¡amente, a efectos de evitar reclamos posteriores. El ¡nforme-recomendaiión . y

antecedentes serán cursados por la INSPECTORÍA a la CONTRATANTE, quien luego ce
su análisis a través de la Dirección Departamental a cargo del Proyecto, realizará .el
procesamiento del análisis legal y formulación del Contrato modificator¡o y/o Oiden áe
Cambio, antes de su suscripción:

a) CONTRATO IVIODIFICATORIO

*

/1 Itot.tvt A
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o

oI Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazc

dei Contrato, sin dar lugar al incremento cle los precios unitarios. Debe¡ §r:¡'

sustentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técn¡ca, legál'y/b
de f¡nanc¡amiento y destinados al cumplimiento del objeto de la contrataciéh. '. ;

E! Contrato Modificatorio será suscr¡to por la l,.lAE o por la autoridad delegada que

suscribió el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberáñ
exceder el diez por ciento (10o/o) del monto del contrato principal.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creac¡ón de nuevos
insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los prec¡os unitarios de estos ít€.rrrs

: ,,,f ¿z Olrona N¿cronal calle Femando Guachallá No 41 1 esq Av 20 de octubre - nnp. ir,r*u)."i;ri""¡r-.3! ,
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deberán ser evaluados. El contrato modificatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea
a.prbbado por las instancias correspond ientes.

b) ORDEN DE CA[4BIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA

La Crden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser
introducida implica una modificación de plazos, ajuste o redistr¡bución de cantidades
oe materiales de construcc¡ón, sin modificación de precios unitar¡os, ni creac¡ón de
nL{evos ítems. El ajuste o redistribución no deberá d¡sminuir más del diez por ciento
( lbozo¡ del componente "provisión/dotación de materiales de construcc¡ón" del contrato

ii¿:LPFlfcipal.

i-as modificáciones apl¡caran únicamente al componente de provisión y dotac¡ón de

i.á §olicitu¿ de emisión de Orden de cambio deberá ser analizada y aprobada por las

irlsrang¡as responsables del seguimiento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá

t:xceder el monto del Contrato pr¡ncipal o del Componente de Provisión y Dotación de

Materiales según corresponda.

l--/,.l,SA! DE FUERZA ¡4AYOR Y/O CASO FORTUITO.

B0I,I V I A

o

a 'l

!.lrli írl I¡n Ce exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabi!idades

[.]i)r rrlcr ¿ c incumpl¡m¡ento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facuttad
rrt" c¿llifrcar las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otTas casusas debidamente
jris',¡ficadas, que pudieran tener efectiva consecuenc¡a sobre el cumplim¡erito del

¡1r:sente {:ontrato.

s,'s.,entcnderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamen¡e
jr,r;,¡ficadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera

*

,n- '-f¡'r,la ¡l§clonal: Calle Fernando Guac+ralla No 411 esq Av 20 de Octubre - hnps://wwv aeuvisnda q
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ll¡ documento denominado Orden de Cambio deberá contener mÍnimamente, núme,-o
correlativo, fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

:ál "Crtlen Ce Cambio para proyectos de vivienda cualitativa" será aprobada y firmarJa

xc-i el Irrspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el casc)
itl¡c fir¡r.ró el .contrato principal y la Ent¡dad Ejecutora.

i ¡.,'O,'der, !e Carnbio no deberá ejecrtarse en tanto no sea aprobada por las instancias
(;(ir resp{,ndientes.

t.;ji Ói¿enes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos
ri:;t¿blecidos para los productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud
coc,Jment,lda para Ordenes de Cambio al Inspector del Proyecto con un plazo mínirrro
oe seis (6) días calendario de anticipac¡ón al cumpl¡m¡ento del plazo de entrega cj,el

i,.rformeT'producto correspond¡ente. El Inspector deberá revisar y aprobar la solicitud en
t:u plazo máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del

i,rt;ydo-ó con un plazo máximo de dos (2) días hábiles de anticipación al cumplimiento
t!Él' pl;rzo di'entrega del informe/producto correspondiente.
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del control y voluntad de las partes, haciendo impos¡ble el cumplim¡ento de lás
obligaciones dentro de las condic¡ones inicialmente pactadas. Los hechos de Fuerz,
Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se limltári
a: incend¡os, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas,
bloqueos, revoluciones, as¡mismo se incluye el incumplimiento del benefic¡¿rio, loS dids
feStivos (locales), calendario agrícola y otros aspectos inherentes relativcs a ia

n.aturaleza del,Proyecto. , .,...,,,.i.,.
]]ára que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimentc b

dcmóra en el cumplimiento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos,i daiiuo
lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligator¡a y just¡f¡cada Ia

Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORÍn oel pnoyfclo el ¡nforme'y
respaldos de existenc¡a de impedimento en la ejecución del proyecto para su
consideración, el m¡smo que deberá ser presentada en cada periodo de los productcs
del proyecto s¡ corresponde, s¡n el cual de ninguna manera y por ningún mot¡vo pod[á
solic¡tar Iuego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algLin
producto o la exenc¡ón del pago de penalidades o la intención de reso!ución ce
contrato.

Ia Entidad Ejecutora con la aceptación del impedimento emitida por el Inspector o pcr
áceptación tác¡ta, podrá solicitar a la AEVIVIENDA, la ampliación de plazo de Contrito,
En caso de ampliación de plazo el mismo mínimamente deberá considera; un oericdc
igual al tiempo durante el cual no se haya podido realizarla ejecución del contrato
corno resultado del hecho de fuerza mayor, caso fortuito, salvo acuerdo contrario e tre
las partes.

La solic¡tud del CONSULTOR para la calificación de los hechos de impedimento, como
ca¡Jsas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas deb¡damente justificadas no
serán consideradas como reclamos.

Sr: considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de aclrerdo ai

irff{rrme o reporte del Senamhi reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 hm. ,i '

llo se cpnsiderarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la cntrega de
las materiales, equipos e insumos, por ser obl¡gación de la ENTIDAD EJECUTORA ton ar
y adoptar todas las prev¡siones necesarias para ev¡tar demoras . por dichas
corltingencias.

29.2. La CoNTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de emitir
instrucc¡ones para que la ENTIDAD EJECUTORA efectúe los ajustes de rutina o
espec¡ales en el desarrollo cotidiano del Servicio de CONSULTORÍA, o ajustes en el

cronograma de serv¡cios, para la cual solo será necesar¡a la emis¡ón de una instrucción
expresa emitida por la INSPECTORÍA.

o

o

/
TR.IGESIMA, - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los serv¡cios adicionale..,
ordenados conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vioésima Novena. serán
pagados según lo expresamente establecido en el contrato f4odiicatorio. ', ' -l 

t 
.: : \i,"
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En caso de exist¡r estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los cons¡gnará en
el certrf¡cado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA. . (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) QUEdA CONVCNidO

::ntre las oa,.tes contratantes que, salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, casc
foñrrito i: otras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORIA, conforrne io
i..;t.:blecido en los Términos de Referencia, sin perjuicio de resolver el contrato, se
¿rpl caran la s¡gu¡ente multa:

ia) A la Eotidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 1
por 1.OOO del monto total del Contrato, por cada día calendario.

::"-/3' I l-as car.:sales para la apl¡cación de multas son las s¡guientes:

o

o

i t--

Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los
plazos esta blecidos.
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido )'

,.RLtevarnente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro cie la muita
respectiva. (la multa será computable a partir desde el s¡guiente día del olazo..-'ie
pro:ientación del producto).
Cuando la Ent¡dad Ejecutora IJresente el producto observado ya corregidar /
nuevarnente sea observado por el F¡scal se procederá al cobro de la mLlta
resp3(1¡va (la multa será computable a part¡r desde el siguiente día de la primera
presentación al fisca l).
Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendar¡o en
respDnder las consultas (instructivos, cartas,, ¡nforme, otros) formuladas por
escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORIA, en asuntos relac¡onados cot¡ el
oojero del contrato.
Cuando la Ent¡dad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en
oDra alguno de los siguientes ¡nsumos cons¡derados para los Costo§ Ope'rativos:'
álmae¡\1es, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo; equ¡po de computación.'
h'enaÍrrientas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualqu;e!'a de,¿§
Cbi:tiiciones Ad¡cionales ofertadas en el Formular¡o C-2 de la prop!e:;ii
a,JJudieda, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y validbd5
p,)i el i-iscal del Proyecto.

r)) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3
' por 1.oOO del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

Cuando la Ent¡dad Ejecutora contratada, sust¡tuya por cada personal clave (TOA,
Eilucador Social y Almacenero) sin previa just¡f¡cación y autor¡zación del
Inspector excepto por incapacidad física del profes¡onal, caso de muerte o por
clusas'de salud. En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutorá contrata(le,
dFber,{ acreditar oportunamente con los certificados respect¡vos'cls la ctil.a
adrjalti¡. - t. " l::,'
(lu"'i.,do se verifique la ausenc¡a, la mala adm¡nistrac¡ón y la fulta de aLtuálizai:Ír1rl
dc las;:arpetas fam¡liares por parte de la Ent¡dad Ejecutora.

-) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente
ái 5 por 1.OOO del monto total del Contrato, en las siguientes acc¡ones:

Y

/
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. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los
plazos esta blecidos.

,. Cuandq la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Def¡niti,.,A en los
, plazos establecidos. i, :, . r .,,.,

Nota:
No se deberá cobrar doble multa por las m¡smas causales en la entrega de los
prQductos.
Se realizarán llamadas de atención cuando ev¡denc¡en las causas y/o motivos.dei
incumpl¡miento.

d) Llamadas de Atenc¡ón:
El Inspector del proyecto podrá emit¡r llamadas de atención a la Ent¡dad EjecuiGr3

par:

Incunlplirn¡ento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proye6|io. .' 
r

Incumplimiento en la cant¡dad y plazo de mov¡lización del equ¡po coinprcmet¡do
en su propuesta para la ejecución del proyecto.
Incumpl¡miento en el porcentaje de part¡cipac¡ón del personal femenino en'bl
proyecto.
Incumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2.
Incumplim¡ento a los plazos establecidos en la presentación del Certificadó de ño
propiedad em¡t¡do por derechos reales, descrito en punto XI CRONOGRAMA DE

PLAZOS DE LA CONSULTORIA.

NOTA: La tercera llañada de atenc¡ón por la m¡sña causal, se podrá const¡tu¡r en.,-trii
ca'usal para la Resolución de Contrato.

Confcl'me a lo estipulado en la Cláusula Vigésima, se procederá al tránrite 'de

resolución dei Contrato, cuando:

. La(s) multa(s) en la prestación del servic¡o de CONSULTORÍA alcance al siete
por ciento (07olo) del monto total del Contrato, de forma optativa. I 

I 
'

La(s) multa(s) en la prestac¡ón del servicio de CONSULTORÍA alcance al máximó
del diez por ciento ( 10o/o) del monto total del Contrato, de forma obligbtoria. u ,|

¡l .':r

o

oI

I

NOTA: Las multas serán aplicadas de acuerdo al último contrato vigente

TR,IGESIMA SEGUNDA. - (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE t-A ENI,IDAD
EJECUTORA)
1. Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabil¡dad técnica
absoluta, de los serv¡cios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme
lo establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia, la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado
bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por esc¡ito o.áe
cúalquier personal bajo su dependenc¡a que haya partic¡pado de la prestación dél
servic¡o, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación Cel

La Paz Ollcrna Naconal Calle Femando Guachalla No 411esq Av 20 de Octubre - htlpsr/^rww aeuvr€flda 9¿6.
Teléfonos (591-2) 2147767 -21489U- 211756S-21¿9962 -800102373 Fax 2148743 / DNVSR -!O650t@

Cf,cnñs departamenlaleg.la Paz (2>2125356. Potosí (216120792, Santa Cruz 33114886. Cochabamba. (4J-lit¡,¡.r:
Tan,a (4)-6110978. Chuqursáce (4)-6914698. Benr 502431'14 Oruro (2)'5272666 Pando 50243096 ...'

+
BOLiViA



E.

!1.

BÉeñteñárb ,

BOI,IV I A BOL¡VIA
A EV IVIEN t,A

contrato, se obliga a atender los requer¡mientos y estar a completa dispos¡c¡ón de la
qONTRATANTE,

iln caso di-. no responder favorablemente a dicho requerim¡ento, la CONTRATANTE hará
conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en
razón de que el servicio ha sido prestado bajo un contrato admin¡strativo, por lo cual la
i:N'r]DAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

i-al ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceprará
paqos ind¡rectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o corl

l.to (;eberá tener vinculación alguna con empresas, organizac¡ones, funcionairos
pribli<:ps o personas que puedan potenc¡almente o de hecho, derivar beneficio
(or,nercial del servicio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los resultados c
rccomend:ciones de éste.

Lajo,esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasibl(: a

liis.sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la
y(¿ rlr.:ga I correspondiente.

¿.. Re;f¡o nsr'¡ bilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será ei único responsable :¡;q¡r.

icclarnoE ,udiciales y/o extrajud¡ciales efectuados por terceras personas qúe resullÉlf,
g.í:. ?cles rl omis¡ones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bi,io

r-l,r ,lt lrtr ar:l

,,¡?.esponsabilidad en salubr¡dad: La ENTIDAD EJECUTORA deberá cumplir con 10

e.;tablecido por el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Económicas del Sector
os la Conltrucción, aprobado a través de Resolución Mu lt¡- M ¡n¡steria I N O 001/202C de
rr8 de mayo de 2020 lo establecido en los Términos de Referenc¡a y cualqu¡er otra
riórmaliva conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar
lü:j medidas necesarias de prevención sanitar¡a para ev¡tar el contagio del coronavlrus
t',4\,,fD.. 19

.x, fGÉtIJm.i TERCERA. - (SUSPENSIóN DE ACTIVIDADES) La CONTRATAITITE T,,]1.i

l:::',tita,l. ioara suspender temporalmente los serv¡c¡os que presta ls, FNTI¡\¡r.
il':' .l)fO''ó, en cualquier momento.. Dor motivos de fuerza mayol, casc fo¡¡ri ¡¡o ' v;l'';

r'ii,rr¡:s.¡ 6sri1,s¡ientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTID,II)
r..i:!Jl o;;.A por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una ant¡cipación de
(.ir.o (5) dias calendario, excepto en los casos de urgenc¡a por alguna emergencia
¡,ni,ondereble. Esta suspensión puede ser total o parcial.

iil estc Cáso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTOP.A los
cjar:tos en que éste ¡ncurra por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la
(',)t!SULTORÍA, s¡empre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) diÉ)z

:if',i SalenCario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el

.¡,. ltroi jiegp,i]ctivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe, conten ie,¡.ro

i:\i ,inp(;rte y plazo que en su caso corresponda.

/1 iConstruyendo
r,'r.:.,.,:,SUgf¡Og!

o

o 1
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Ai¡mismo, Ia ENTIDAD EIECUTORA podrá sol¡citar a la CONTRATAruTE lá"suspenÉi{h
tdmporal de sus servic¡os en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situac¡onás"áb'
fu.lerza mayor, caso fortuito o por causas atribuibles a la CONTRATANTE que afecten"a
la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus servicios, esta suspensión puede ser
parcial o total. Dicha suspensión podrá efect¡vizarse s¡empre y cuando Ia

CONTRATANTE la autor¡ce de manera expresa cons¡derando como ¡ncurnplimierrto
todasuspensiónrealizadasinautor¡zac¡ón.ffies
sÉétlürmu$i*ffiiAldE* tiá,e(ec¡n.ie
If{§F ü De manera, excepcioiial
la CONTRATANTE podrá realizar la aprobación de suspens¡ones que se ha'/an
real¡zado s¡n autorización previa, siempre y cuando dichas suspensiones se hayai:
tÉiieiaOó 'éh situac¡ones de extrema neces¡dad o emergencia dóbidaiTente
comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuerá totalmelte
§Uspend¡do por más de diez (10) días calendario a efectos de reconocimiento'tjel
pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula. : '

S¡ los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la, ENTIDAi)
EJECUTORA en observar y cumplir correctamente las est¡pulaciones del contralo
y/o de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los servici,rs
permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicr:
o aiuste de plazos del cronograma de servic¡o, ni corresponderá pago algunc par r:l

bersonal parado.

ÍRIGÉ§IMA CUARTA. - (CERTIFICADO DE LIQU]DACION FINAL) DENTTO dE. IO¡:

Ciez (10) Cías calendario siguientes a la fecha de la entrega del producto final c a
rá term¡nación del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base ¿: lé

plan¡lla de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Certifrcado Ce

Liquidación Final del serv¡cio de CONSULTORÍA, con fecha y la firma del GEREN'|i
DEL PROYECTO, a la INSPECTORÍA para su aprobación. La CONTRATANTE a travós
de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
pertinente previa a la aprobación del certificado de liquidación flnal.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la CONTRATANÍE el
Cert¡flcado de Liquidación Final dentro del plazo previsto, la CONTRATAN;rE deberá
elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de serv¡c¡os prestedos el
certificado Ce Liquidación Final, el cual será not¡flcado a la ENTIDAD EIECUTORA.

Eñ la liquidac¡ón del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, l;J

devolución o ejecución de garantías, el cobro de multas y penal¡dades, ia
recuperación del anticipo y todo otro aspecto que implique la l¡quidación de deudas
y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por cumpl¡miento o
resolución del mismo.

La INSPECToRÍA y la COIITRATANTE no darán por finalizada la liquidacióri'del
contrato, s¡ la ENTIDAD EIECUTORA no hubiese cumplido con' todas sus

o

o
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a

cbligac¡ones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentos anexos,
por lc que Ia CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍa podrán efectuar
.áirecc¡ones en el Certif¡cado de Liquidación Final aprobado reservándose el
(-lerecno de que aún después del pago final, en caso de establecerse anomalías, se
pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza admin¡strat¡va dei
(-ontrato, la rest¡tuc¡ón de saldos que resultasen como ¡ndebidamente pagados a ra

'NTIDAD 
EJECUTORA.

' Fl cier:'e de contrato deberá ser acred¡tado con un Cert¡ficado de Cumpl¡miento de
. r ' ¡ ..QurrL-ato, otorgado por la Autor¡dad competente de la CONTRATANTE luego 'de

.. rr¡rc!uido el trámite precedentemente espec¡ficado.

ÉF.§g ,c¡efre. de Contrato no libera de responsa bilidades a la ENTIDAD EJECUTORA,

[úf neg¡jgencia o ¡mpericia que ocas¡onasen daños poster¡ores sobre el objeto rJi)

1:cr0tr:a:ación.

?SIGESIMA QUINTA. - (PRoCEDIMIENTo DE PAGo DEL CERTIFICADo DE

t:¡QUlOnClÓw FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá
descontarse del ¡mporte del Certificado de Liquidación Final los siguientis
cÓnceptos :

;) .' 'Sumas anteriores ya pagadas en los certlf¡cados.
',;ii:t

i.1i,- rRep'gsiclón de daños, si hub¡ere.

o
rl t I as rnultas y penalidades, si hubiere.

Por la protocolización del contrato, s¡ este pago no se hubiere hecho efect¡vo
oportunamente

^s!mis.no, 
la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el ¡mporte de los pagos a los

cr-:1les considere tener derecho, que hub¡esen sido reclamados sustentada y

r.lt,,rrtur,am ente (dentro de los diez (10) días calendario de sucedido el hecho que
tlrrqinó el 4'eclamo) y que no hubiese sido pagado por la CONTRATANTE.

i:i jpar3do. ,rsí el Certificado de L¡quidación F¡nal y debidamente aprobado po¡.,1¡
l,'..:il,FC r,:)RÍA. ésta lo remitirá a la dependencia de la CONTRATANTE que ¡-eali¿:a (.ri

:;.rr,u:n1:entc del serv¡cio, para su conocim¡ento, qu¡en en su caso requerirá i,as

¡,¡l ara(:iones que cons¡dere pertinentes; de no existir observación alguna para el

[,]:rcesam¡ento del pago, autorizará el m¡smo.

Isle proceso ut¡l¡zará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del

l.ir,f:sen:te contrato, para el pago de saldos en caso que exist¡esen. ..
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r:) . ,El , porcentaje correspondiente a la recuperación .del ant¡cipo s¡ huDier\1
. s¿idos pend¡entes.
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TBIGÉSIMA SÉXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y
estricto cumpl¡m¡ento suscriben el presente Contrato, en cuatro ejemplares de un
mismo tenor y validez, el D¡rector Departamental Tarija Lic. Miguel Albcrto
Navajas Alandia, en representación legal de la CONTRATANTE, y el Ing, tylario
Acuña Subia en representación legal de la ENTIDAD EIECUTORA.

Este documento, conforme a dispos¡ciones legales de control fiscal vigentes, será
reg¡strado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor' Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas qué'fueseri hl
est¡lo y seguridad

Es suscrito en la ciudad de Tar¡ja, a los diec¡s¡ete ( 17) días del mes de junio cie

2025 años.
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